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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Programa Educación para Adultos Ma-
yores de 50 Años implementado por el Centro
Cultural Ricardo Rojas. Expresión de preocupa-
ción por su finalización.

1.–Savron y Lozano. (6.236-D.-2002.)
2.–Gutiérrez (F.) y otros. (6.298-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Legislación del
Trabajo han considerado los proyectos de declara-
ción de las señoras diputadas Savron y Lozano y del
señor diputado Gutiérrez (F) y otros señores diputa-
dos por los que se solicita al Poder Ejecutivo dispon-
ga las medidas conducentes a asegurar la continui-
dad del Programa Educativo para Adultos Mayores
de 50 Años; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su preocupación por la finalización del
Programa Educativo para Adultos Mayores de 50
Años, implementado en el Centro Cultural Ricardo
Rojas, dependiente de la Universidad de Buenos
Aires, dado que este importante espacio brinda la
posibilidad de capacitación y superación a una fran-
ja de la sociedad constituida por personas de edad
avanzada que encontraron un estímulo de supera-
ción y contribución a su realización personal.

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2002.

Olijela del Valle Rivas. – Saúl E. Ubaldini.
– Juan C. Millet. – Adriana R.
Bortolozzi. – Marta I. Di Leo. –
Eduardo G. Macaluse. – Juan J.
Mínguez. – Roberto J. Abalos. –
Guillermo E. Alchouron. – Jesús A.
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Blanco. – Pascual Cappelleri. – Alicia
A. Castro. – Héctor J. Cavallero. – José
M. Díaz Bancalari. – Marcelo L.
Dragan. – Teresa Ferrari de Grand. –
María T. Ferrín. – Alejandro O.
Filomeno. – Irma A. Foresi. – Rubén H.
Giustiniani. – Griselda N. Herrera. –
María E. Herzovich. – Miguel A.
Insfran. – Fernando C. Melillo. –
Alberto J. Piccinini. – Norma R. Pilati.
– María del Carmen C. Rico. – Mirta
E. Rubini. – María N. Sodá. –
Margarita R. Stolbizer. – Hugo G.
Storero. – Jorge A. Villaverde.

 INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Legislación del
Trabajo al considerar los proyectos de declaración de
las señoras diputadas Savron y Lozano y del señor
diputado Gutiérrez y otros señores diputados, y aten-
diendo a satisfacer una mejor técnica legislativa, han
creído conveniente proceder a la modificación de las
propuestas originales produciendo un único dictamen
de resolución sin que por ello se altere o modifique el
justo y necesario requerimiento planteado. Los fun-
damentos que acompañan la iniciativa de los seño-
res diputados contienen todos los aspectos de la
cuestión planteada por lo que las comisiones los ha-
cen suyos y así lo expresan.

Olijela del Valle Rivas.

FUNDAMENTOS
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Señor presidente:
Este proyecto tiene como objetivo destacar la im-

portante labor que vienen desarrollando docentes
de la Universidad de Buenos Aires, acrecentando
cultural y educativamente a un sector postergado
de nuestra sociedad que día a día sufre los flagelos
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y los avatares de la más dura realidad social que
les toca vivir como integrantes de esta comunidad.

El programa educativo denominado Programa
para Adultos Mayores de 50 Años es un recurso
de suma importancia en la formación educativa y
cultural de nuestros mayores, logrando de esta for-
ma enriquecer culturalmente a cada uno de los
inscriptos en el programa y por ende el de la socie-
dad en su conjunto.

La contención social que se pretende dar desde
este programa a nuestros adultos mayores, es una
tarea más que maravillosa, ya que los destinatarios
del mismo son personas que en su juventud no han
podido o no han tenido la posibilidad de acceder a
un estudio universitario por distintas circunstancias,
para sanear ese vacío, hoy el Estado le da la opor-
tunidad de cumplir su asignatura pendiente, ponien-
do a su disposición un programa de estudios que
sirva para su de beneficio personal y cultural.

Señor presidente, aquellos que deseamos ver a
la Argentina como un país próspero debemos des-
tacar este tipo de iniciativas que producen un cre-
cimiento cultural y espiritual de nuestro pueblo.

Por los motivos antes expuestos solicito a los se-
ñores diputados que acompañen con su voto el pre-
sente proyecto.

Haydé T. Savron. – Encarnación Lozano.
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Señor presidente:
Con el presente proyecto se pretende expresar

nuestra preocupación por el destino del Programa
de Capacitación para el Trabajo y del Programa Uni-
versitario para Mayores de 50 Años.

Los mencionados programas educativos, que se
desarrollan por iniciativa y a instancias de la presti-
giosa Universidad Nacional de Buenos Aires, son
recursos de suma importancia en el quehacer edu-
cativo y formativo de una gran cantidad de perso-
nas, que mediante los mismos pueden acceder a la
capacitación necesaria con el fin de obtener en for-
ma más idónea un puesto de trabajo.

Cabe destacar que en los últimos años se han ca-
pacitado con los presentes programas, una gran
cantidad de personas, y es también importante la
cantidad de cursos que en ellos se dictan.

Los derechos que poseen los ciudadanos a reci-
bir educación por  parte del Estado nacional, son
irrenunciables, y todos aquellos que deseamos ver
a la República Argentina como un país próspero y
en constante crecimiento, no podemos distraer
nuestra atención de los problemas sociales. De allí
nuestra expresa solicitud de dirigir todas las accio-
nes que sean  necesarias con el fin de que la Uni-
versidad Nacional de Buenos Aires continúe pres-
tando ese tan noble servicio comunitario. Para
lograr dicho objetivo, es menester que la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación, como pri-
mera medida reciba la información que se solicita
en el presente.

Asimismo, señor presidente, pretendemos dejar
expresada la preocupación que sentimos por los do-
centes que dictan los cursos en cuestión, manifes-
tando que en estos momentos críticos que nos toca
vivir, la conservacion y la creación de fuentes de
trabajo es una obligación indelegable de todos aque-
llos que tenemos el honor de representar al pueblo
argentino.

En la creencia cierta de que nuestro querido país
logrará –mediante la educación de su pueblo–, li-
berarse de las cadenas que lo agobian, solicitamos
que los señores diputados acompañen con su voto
el presente proyecto de declaración.

Francisco V. Gutiérrez. – Marcela A.
Bordenave. – Alicia V. Gutiérrez. –
María G. Ocaña. – Carlos A. Raimundi.
– José Vitar.

ANTECEDENTES
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Solicitar al Poder Ejecutivo y por su intermedio a
las autoridades educativas, la derogación de la re-
solución 167 de fecha 16 de julio de 2002 emitida
por la Universidad de Buenos Aires, permitiendo así
la continuidad del Programa Educativo Para Adul-
tos Mayores de 50 Años, implementado en el Cen-
tro Cultural Ricardo Rojas dependiente de la Uni-
versidad de Buenos Aires, dado que este importante
espacio brinda la posibilidad de capacitación y su-
peración a una franja de la sociedad constituida por
personas de edad avanzada que encontraron un es-
tímulo de superación y contribución a su realiza-
ción personal.

Haydé T. Savron. – Encarnación Lozano.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su mayor preocupación, por el anuncio por parte
de las autoridades de la Universidad de Buenos Ai-
res respecto de la suspensión, modificación o diso-
lución de el Programa de Capacitación para el Tra-
bajo de la Dirección General de Capacitación
Continua y el Programa Universitario para Adultos
Mayores de 50 Años, ambos dependientes de la Se-
cretaría de Extensión Universitaria, que se desarro-
llan desde el Centro Cultural Ricardo Rojas.

Asimismo se expresa el interés parlamentario en
la continuidad de estos programas.

Francisco V. Gutiérrez. – Marcela A.
Bordenave. – Alicia V. Gutiérrez. –
María G. Ocaña. – Carlos A. Raimundi.
– José Vitar.


